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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

Dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: Banco de Occidente 

Demandados: Paola Andrea Contreras Hernández 

Radicado: No. 05001 40 03 021 2009 00427 00 

Decisión: Fija Aviso  

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 597 del Código 

General del Proceso, se informa al público en general y personas 

interesadas en el proceso instaurado a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 en contra de PAOLA ANDREA 

CONTRERAS HERNÁNDEZ CC- 38361456 

 
Vencido dicho término, sin que se presenten interesados en el 

proceso, se librarán los oficios dirigidos a la Secretaría de Movilidad 

de Envigado Antioquia, comunicando el levantamiento de la medida 

de embargo que recae sobre el vehículo automotor de placas 

EWX375. 

 

FIJACIÓN: 08:00 A.M. del 3 de junio de 2021 

 

DESFIJADO: 

 

KAROL MARCELA ARANGO PARRA 

Secretaria.  
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Firmado Por: 

 

KAROL MARCELA ARANGO PARRA  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e71d54ee6f80e8fb7c6bb247403961e99b8aeb67587ecc3c3d346bc

1ea8ee94  

Documento generado en 02/06/2021 04:55:18 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


